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ARTICULO .1 .̂.- Solicitar al Poder Ejecutivo del ex-Ter rito rio informe a esta Hono-

rable Cámara'a través de quien corresponda:

a) Los motivos por los cuales no existe en la Escuela Ns 6 "Provincia de Entre

Ríos", personal de maestranza ni cocinero, a pesar, de ser dicha escuela,

un establecimiento de jornada completa;

b) si está previsto en la actual política educativa que implementa el Gobierno,

el cierre definitivo de la Escuela Nfi 6 "Provincia de Entre Ríos".

ARTICULO 2-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE MAYO DE 1991.
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